
Auto Sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTES:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA  

   AECSA CESIONARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO:  JORGE IVAN NIETO ROBLES  

RADICACIÓN:  6300140030082011-00464-00 

 

 

Teniendo en cuenta la petición presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, se ordena remitirle a dicha 

profesional a los correos electrónicos 

CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO,y  

NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO, la relación de títulos 

que existan por cuentan de presente asunto.  Por secretaría 

óbrese de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

  
   

 
 

 

 

 
lmca 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1498fae15210f1b04d308be835681ca2c025a2c90edf6daca8d8cce2115c37dd 

Documento generado en 18/03/2021 10:54:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/03/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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